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Los edictos y anuncios d< 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razíón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual 
quiera q le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán

imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

irán a ü 
escola?.

Cadalso’ 
úmero 1 
ión de
tiene f' 
irso- s: 
300 pes::

Diputación de Logroño
Extracto de las Resoluciones dictadas por el Iltmo. Sr. Presidente 

e la Exema. Diputación durante el mes de marzo de 1972

autoriza 
aprueba

3 de marzo de 1972
el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales, 
relación número 2 de Ordenaciones de Gastes.

e

sido al 3

10 de marzo de 1972

dispone 
aprueba 
dispone

el abono de una minuta de honorarios.
relación facturas por total de 1.168.211 pesetas.
encargar la confección de proyecto para construe-

ción de albergues turísticos en la provincia.
*3—Se dispone el abono de una cuenta de viajes.

Se dispone el abono de una cantidad.
Se dispone el abono de una cuenta de die,tas.
Se autoriza el aprovechamiento de pastos de la finca “Prado 
Salobre” de Lardero.

17 de marzo de 1972
sto orr t
el Pat^ nombra Tribunal Calificador dei concurso para provisión de
lienites; 
I de esií 
cicio A' 
úblico. 
lente, 
>rrcsD0.

? la plaza de Administrador del Hospital Provincial.
Se dispone el abono de una subvención.

^—Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.
Iv—Se dispone interesar de la Exema. Diputación de Valencia el

abono de estancias de un internado en el Hospital Psiquiátrico
24 de ma^zo de 1972

cual seni ^■'~4Se 
número
tte Ley- 
cordand 
astruoc

t'-Se

Se 
Cornor’ h.

dispenne 
dispone 
dispone 
disipone 
dispone

'©1 
el 
el 
el
el

abono de uní cantidad.
abono de una cuenta de dietas.
abono de una factura.
abono de una cantidad.

abono de una cantidad.
aprueba relación de facturas por total de 1.337.621 pesetas.

diebo ' 
qn^es

aprueba relación 
dispone interesar

núm. 3 de

di»!! i'"

Górliz.
el ingreso

Ordenaciones de Gastos, 
de un niño en el Sanatorio de

' ,publica en
V o* , en to, de acuerdo

el B.O. de la provincia para general cono-

luggí-
acuerdo con io dispuesto en el artículo 171 del Regla- 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico dfe 
''oraciones Locales.

las

eros, *
V.’ B.® ES Secretario,

le, Éi Presidente, José Loma Osorio

Rufino Briones Matute

iyuitaiieoto de Leíalo
1915

BASES DEL CONCURSO PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA 
PLAZA DE MECANICO ENCAR

GADO DE SEMAFOROS Y OTROS 
COMETIDOS

Vacante en esta Corporación una 
plaza de mecánico eletnicista en
cargado de los semáforos y otros 
comfetidos como son reparación la 
vehículos de la Palicia Municipal 
y Parque ¿'«tantil de Tráfico, se 
< n:ricia su provisión> en propie
dad median.'’-^ -;oncurs~ a l:hre C'^n 
cu.’-’enciü, '’on arreglo a las s.guien 
tes bases:

.—Normas generales
1. La Corporación podrá dejar 

sin cubrir la plaza anunciada, caso, 
de que los aspirantes no reunan los 
requisitos necesarios, o de que no 
alcancen la puntuación precisa pa
ra ello.

2. El que resulte 
frutará, a partir de 
sesión, del sueldo y 
mentos oue señalan

nombrado dis- 
su toma de po 
demás emolu- 
las disnosicio-

nes legales vigentes. Actualmente 
está dotada con el grado retributi
vo 8 de la Ley 108/1963 qule consis 
te en un sueldo base de 42.500 pese 
tas anuales, otras 16.150 peseta® 
también anuales de retribución 
complementaria, dos pagas extraor 
diñarlas una en 18 de julio y otra 
en Navidad, así como la ayuda fa-, 
miliar, en el caso de reunir el in
teresado las circunstancias oportu 
mas para su percibo, y demás retri
buciones que el Ayuntamiento asig 
ne a la mencionada plaza.

2.*.—^Requisitos

Podrán optar a la plaza dfe refe
rencia aquellos que reúnan loe si
guientes requisitos:
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1 . Ser español.
2 . No hallarse incurso en alguno . 

de los casos de incapacidad del ar
ticulo 36 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de marzo de 1952,

3 . Observar buena conducta.
4 . Carecer de antecedentes pe- j 

nales.
5 .—No padecer enfermedad ni 

defecto fisico que le impida el nor
mal ejercicio de la función que ha j 
de realizar.

6 .—Estar comprendido en la edad 
de 18 a 45 años.

III INSTANCIAS

1 .—Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso se di
rigirán al ntmo. Sr. Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño, en el plazo de 30 días há
biles, a partir del siguiente en que 
publique esta convocatoria en el B. 
O de la provincia. A las mismas 
se acompañarán los justificantes 
de los méritos que aleguen.

2 .—La presentación de solicitu- ! 
des se hará en el Registro Gene- i 
ral de entrada de documentos, du- 
tíurante las horas de oficina, acom 
pañando recibo acreditativo de ha
ber consignado en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 250 pe- ' 
setas como importe de los derechos 
de examen, cantidad que será de- ' 
vuelta a aquellos que fuesen ex- ' 
cluídos antes de verificar las co
rrespondientes nruebas, por no reu- j 
nir alguno de los requisitos exigí-* , 
dos. j

De conformidad con lo pre ce p- ; 
tuado en el Decreto de 10 de mayo i 
de 1957 no se exigirá la presenta-; ¡ 
ción de documentos acreditativos i 
de los requisitos señalados en la | 
base segunda, bastando que los as- ¡ 
pirantes manifiesten en sus instan- ¡ 
ci as que reunen cada una de las 
condiciones exigidas, co-n referen- I 
cia, a la fecha en* que termina el< 
plazo señalado para la príesenta- 
ción de solicitudes. f

3 .—Terminado el niazo de nre- ' 
sentación de instancias se nublica- ’ 
rá en el tablón de anuncios d,** ’ 
te Avuntamiento v B.O. de la nro- ' 
vincia. la lista de los asnirantes ad- Î 
mitidos v excluidos, teniéndose en ¡ 
cuenta lo disnuesto en la Ley de 17 ¡ 
de julio de 1947. (

TV.—Tribunal |

El Tribunal calificador de los 
ejercicios v méritos de los aspiran
tes estará constituido de la siguien
te forma:

Presidente: El de la Corporación 
c miembro electivo de ésta en quién 
delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en । 
materias afines de La función. |

Un representante de la Dirección i 
General de Administración Local, j 

El Jefe del respectivo Servicio . 
Técnico de la Corporación.

El Sr. Secretario General de la ¡ 
Corporación. '

Secretario: El funcionario Téc- 
nico administrativo Jefe del Negó- i 
ciado de Personal. •

V Pruebas y méritos. i
1 .—Una vez constituido el Tribu- ! 

nal determinará y publicará en el ' 
tablón de anuncios y B.O. de la । 
provincia, la fecha, hora y lugar 
en que tendrán lugar las perti
nentes pruebas de aptitud.

Las citadas pruebas a que habrán ¡ 
de someterse los aspirantes serán ' 
las de antitud física, manual y cul- ■ 
tural por las que se comprueben | 
las condiciones cualificadas que 
deben reunir para el desempeñe riel 
cargo, realizando los ejercicios que 
el Tribunal señale.

2-—Se considerarán méritos, ade
más de los señalados, en el núme-* 
ro 5 del artículo 244 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad 
ministración Local, aquellos que. 
puedan acreditar documen taimen- ! 
te los aspirantes, relativos a los co- ■ 
nocímientos y especialización en 
el cargo solicitado,

3-—Tanto las pruebas, como los 
méritos alegados serán estimado! 
por el Tribunal en conjunto y dis
crecionalmente,

VI Facultades del Tribunal,

Dentro del período de desarrollo 
del concurso, el Tribunal resolve^ 
rá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación 
de las normas de esta convocatoria 
.y lo que deba hacerse en los caso.'» 
no previstos. En caso de empate do 
votos decidirá el Presidente, Lo.s 
acuerdos del Tribunal, en todo ca
so serán inapelables, !

I
Vn De la propuesta para ocu- ¡ 

par la plaza objeto de este concur- ! 
so y del plazo de presentación de ¡ 
documentos, |

i
1-—Terminadas las pruebas el 

Tribunal hará la propuesta del as
pirante que, a su juicio, puedan I 
ocupar la vacante anunciada,

2 .—Una vez que la Corporación 
apruebe la propuesta del Tribunal 
el que resulte designado presenta
rá en el Negociado de Personal, en 
el plazo de 30 días, los documentos 
que a continuación se expresan :

a) Oertáficación de nacimiento, 
debidamente legalizada si fue ex-

pedida en un Registro Civil çï 
pertenezca a la provincia dt 
groño.

bj Declaración jurada des

lo disp 
toayo

(sentai
liarse incurso en causa deis ge
cídad o incompatibilidad de ii 
dicadas en el artículo 26 del Sí 
mento de Funcionarios de .11

se se 
íes de

nistración Local, 
c)i Certificado buena

ogroñ 

El
ducta expedido por la Aula 
Municipal del domicilio deb 
cursante.

d) Certificado de adheiá • . 
Movimiento Nacional expedii íjlinjC 
la Jefatura Provincial del F ''
y de las J.O.N.S., Guardia C 
Comisaría del Cuerpo Cenen 
Policía de la provincia del cœ
he del concursante.

e) Certificado negativo dfi 
cedentes penales.

f Certificación médica 6

011 S 
cia, J' 
Dalahc 
^0 Sípadecer defecto físico ni san ¡y cony poseer las facultades v s ’

des manual y locomotriz inM
cas, así como visual y audit' ’ros al

le faculten para el ejercicio^ '

ia 27 (3.—Si en el plazo indicado3 W sol sentase el aspirante seleccior, 
documentación a quJe se reft ‘ 
el apartado anterior, será ei- : j 
do del concurso v quedarán 
ladas todas sus actuaciones^

Mazi
VIII Normas complemen- fc, casa

. «nuev
1.—El que resulte nombrad 

ra ocupar la plaza en prolí
podrá en todo momento, se;

los ¿

- ; ksa
miento, a los puestos que es»
1 adado por disposición dtel As'

poración estime similares 
tegoría, grado o funciones.

2,—El Tribunal podrá reo>

ac 
k Ley

-• — — — s
todo momento la Identidad » 
concursantes. Igualmente si d ;rirnbn 
quier momento llegase a c® reclarr
miento del Tribunal que alíJ
los concursantes carece de 
quiera de los requisitos exie- 
la convocatoria, podrá ser el

‘cuan- 
I o me 
' Que r

. . .. —----- -------
de ila misma, previa audien^ (rg
interesado,

3,—Al realizar el reconoce' 
médico, si resultase algún 
sante con el impedimenta » 
del facultativo, para el eief' 
las funciones inherentes a'

^0 en 
1972,

El s

a desempeñar, podrá ser el' 
del concurso, en cualauier 1^3 
se encuentre-, v ello sin der^
reclamación alguna,

4,—Los interesados nodrán- 
poner en el plazo die 15 día^ ’ 
tar del siguiente a su uubt’ 
en el B.O. de la provincia
la ipresente convocatoria o 5^^ n
ses, el recurso previo de j
antie esta Corporación, ajusl^
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o Civil $ Jio dispuesto en el Decreto de 10 
vincia óílljnayo de 1957. Transcurrido este

'ada de J 
sa de i;. J 
dad de J 
> SódelíJ 
los de .‘j

bujena 
■ la Aula 
alio del

IZO y también por el hecho d» 
ísentar sus solicitudes a ese con- 
rs9, se entiende que los firman-» 
se someten plenamente a las 

¡es de la presente convocatoria.

¿groño, 28 de julio de 1972.

El Alcalde-Presidente,

1983

,?^iiiiMflii lie 'hisiicia 
loJ Q€1 -

lardia P 
o Cenen 
la del da

EDICTO

1935

ativoá 011 Santiago Martínez-Vares 
feia. Juez de Primera Instancia 

édica y su Partido.

triz inea 
r audit' 
srcicio

o ni sar 
des V a

dicado 
elecciot;

o sater: Que en este Juzga- 
con el número 76/72, se trami 

diente de declaración de he
os abintestato por fallecimien

191? don Julio Mazo Bobadilla, 
pido en Aldeanueva de Ebro, 
ia27 de marzo último, en esta- 
e soltero y sin otorgar testa
to y sin dejar ascendientes n; se refe

p Jesusa, y lo promueve su her
será í ““«Sentes, era h jo de Leandro 
.ledarás Jesusa, y lo promueve su her- 
iciones. doble vínculo don Deme- 

plement

lomb 
?n prO! 
nto, ser
1 (Jel 
que est» 
.lares 
ñones.
rá reou- 
n ti dad 
nte si

lue al?
?ce de' 
)S exie- 
i ser e? 
aiidiead

a Mazo Bobadilla, mayor dé 
casado, labrador, v vecino do
ueva de Ebro, a favor díe los 

o hermanos que le sa brevi ven 
os Julio, Demetrio, Jesé-Ma- 
Marí¿-Elena-Hp':da MjzTO Bo 

a. sañalando como cuantía de 
J^oiala de 55.400 pesetas, 
w acuerdo con el artículo 984 

' hey de Enjuiciamiento Civil, 
saber por el presente la 

? sin testar de dicho causan- 
'^nibres v oarentesco de qire- o /fllt V oarenresco 

oW la herencia,_______ y se 11a- 
cuantas personas se crean con 
o nieior derecho a la misma, 

une dan reclamarlo ante 
’^?adc .en dicho expediente 
^“1 término de 30 días.

conoció 
Igún '■ 
en to. S' 
q eier"^ 
ites al; 
ser eliR 
nier M 
in def^

xMiránl 
5 días-j 
1 Dublj 
incia-1

^.3
de rn

e
^^on Calahorra, a 16 de agos- 

1972.

Secretario Judicial

2003

isaría de A^uas 
del Ebro

^ota-anuncio

I 1938
Pérez, h.ai 

autorización para cons-
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truir un .pequeño azud de gra
vas en el río O ja, con destino a ba
ños públicos, en término municipal 
dt Casalarreina (Logroño).

La presa tendrá una altura apro
ximada de un metro sobre el cau 
ce del río y su longitud será de 10 
metros estando situada a 45 metros 
aguas abajo del nuente sobre el rio 
Oja de la carretera de Logroño a 
Cabañas de Virtus.

Lo que se hace núblico nara gene" 
ral conocimiento y para oue quienes 
se consideren neriudicados con es
ta petición Puedan nresentar por 
escrito sus reclamación °s ante la 
Comisaría de Aguas del Ebro o a.n^^’ 
la Alcaldía respectiva, durante el 
plazo de 20 días, contados a partir 
de la fecha de nublica^i'^n ac*-, 
anuncio en el Boletín Oficial de 1¿ 
provincia o de la fecha de exnos'- 
ción al público dpi m^^^mo, q. m-rn 
efecto el expediente estará de ma
nifesto en la Cn-miesgríq Aenqc; 
General Mola, número 28. Zaragn- 
z-a, en horns há.hilp»? de o-ficina, d ' 
rante el niazo abierto.

Zaragoza, 23 de agosto de 1972

El Comisario Jefe

2006

Anuncios Oficiales
ANUNCIO DE CONCURSO

! 1919
j En virtud de acuerdo de Exemo. 
, Ayuntamiento, y cumplidos los trá- 
; mites legales, se anuncia el concur 
I se siguiente:
I Objeto del concurso.—Contrata

ción de la obra de “Alumbrado en 
las calles de San Francisco, Trave
sía de San Francisco, Plaza de San 
Francisco, Paralela a Travesía de 
de San Francisco y número 2 d.e 
Riopalomarejos”, en esta ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, con 
sujeción a proyecto técnico y plie
gos de condiciones.

Tipo de licitación.: Se fija co
mo tipo máximo de licitación el d? 
552.875 pesetas.

Plazo de ejecución.—Las obra.s 
deberán ser terminadas y entrega 
das en el plazo de seis meses a par 
til de la adjudicación definitiva,- 
siendo de un año el plazo de garan
tía.

Pago.—Se efectuará contra cer
ti caciones de obra ejecutada, exten 
didas por el Director Técnico, con
forme a lo establecido en el pliego

1 de condiciones, y con cargo a la con 
signación presupuestaria prevista.

J Docuntentación.— Los pliegos de

Jueves, 31 de Agosto 1972 

condiciones, proyecto técnico y de
más documentación estarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
durante las horas de 11 a 14 de los 
días laborables comprendido.s des
de la publicación de este anuncio 
hasta el de la fecha de licitación.

Fianzas o garantías.—La garan
tía provisional que se exige a los 
hcitadores es la de 11 058 pesetas. 
Ira garantía definí tiv.a consistirá 
en el cuatro ñor ciento del importe 
de la adjudicación.

Es condición indisnensable nari, 
ser contratista el haber ejecutado, 
como tai. una obra, como mínimo, 
de iluminación o alumbrado de vías 
Públicas, con un nresupuesto supe 
rior a un millón de pesetas, v reci
bida a plena satisfación por el Or
ganismo oficial contratante, cir
cunstancia oue se acreditará d) 
ciimen-to'lmente.

Pronos’’cion O'!. ores-^n+arán
en la .Secretaria municinal duran
te el rin-zo de veinte días hábii?s 
mrifoHnç; q nartir del siguiente, .'n- 
elusive, al de la in'^^rción e.stR 
anuncio en el “Boletín Ofteie.l d"*! 
Estado”. V horas d“ 11 a 14. ba.io 
sobre cerrado, con la pvnreqión, en 
£17 exterior, de- “Prenccjicidn nara 
ontar al coneur«!o eonvrea<sn ncr 
el E^eiï^o. Awintamionto de Sanro

■Ror^n fío San ^^anciscn'
vn qobre iró iq dncvm^nt.'»-

. pión one «p indica pp el ’^Iípp-o dp 
cnr)diçinrip<;.

i ATAprtijf'n de niippo—Bp vp^ifip i- 
I ríá lon 1q C?>'!.a Cp.rt'J’stori'il n

bnrpc! dpi día h^bil .qiennenro p] pn 
oup finalice el dp nrespnta- 
ción de nronosiciones.

Para el na go de esta obra se han 
previsto los créditos nresimn esta
rlos suficientes, v ía validez del 
contrnto no nrecisa autorización 
especial.

Gastos.—Los gastos de anuncios 
y demás que origine este expedien
te y concurso, desde su iniciación 
hasta la formalización, inclusive, 
del contrato y los honorarios del 
notario autorizante, serán de cuen 
ta del adjudicatario, quien queda 
advertido de la obligación de cum
plir lo dispuesto por las leves de 
protección a la industria nacional 
y del trabajo en todos sus aspectos 
considerándose como único respon
sable de los accidentes que puedan 
ocurrir.

Las oro posiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de seis pese
tas, tasa municinal de diez pesetas 
y sello de la MUNPAL de diez pese 
tas, se ajustarán al siguiente
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EDICTO

1933

Por la Junta Rectora de esta 
Fundación Hospital de Nuestra Sra. 
del Valle y San José, en sesión ce
lebrada el pasado día 10 del actual 
acordó por una animidad el proce
der a la enajenación del edificio, 
sito 'en esta ciudad de Cenicero c/. 
de Logroño, lo que se hace público 
para que en el plazo de 15 días 
ios habitantes del término, y cuan
tos puedan estar interesados pue
dan recurrir ante esta Junta Fun- 

¡ dación del Hospital ya que los fines 
! por el que fue oreado han dejado 

de subsistir.
Lo que se hace público para cum- 

* plimiento de lo ordenado en el ex- 
i pediente de enajenación pretendi- 
¡ do.

Cenicero, 22 de agosto de 1972.

El Presidente
2001

■ MODELO DE PROPOSICION ।

D... vecmo de... domiciliado en... • 
núm... con Documento Nacional de j 
Identidad núm... expedido en... con | 
fecha... por si (o en representa- | 
ción de...), en plena posesión de su 1 
capacidad juridica y de obrar, to- ¡ 
ma parte en el concurso convocado j 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño) para contratación de alum
brado en las calles de San Francis
co, Travesía de San Francisco, Pla- 
z? de San Francisco, Paralela Trave
sía San Francisco y número 2 de ; 
Río Palomarejos, y publicado en el 
Poletín Oficial del Estado núm .. 
del día... y se compromete a la eje
cución de dicha obra con sujeción 
al proyiecto técnico y pliegos de 
condicíoníes, aceptando todas las 
obligaciones que de éstos se deri
van, por el precio de... (en letra)... 
Osetas que representa una baja 
del... por ciento .respecto del tipo 
de licitación.

A los efectos del artículo 40 del 
Reglamento de Contratación Lo-* 
cal. acompaña los documentos si
guientes: (Reséñese).

Asimismo se obliga al cumpli
miento de '10 legislado en materia- 
laboral. en especial de Previsión y 
Seguridad Social, y de protección 
a la Industria Nacional.

(.Fecha y firma)

Santo Domingo de Calzada, a 13 
de agosto de 1972.

El Alcalde
1889

ANUNCIO
1944

Presentada la cuenta general del 
presupuesto, la de administración 
del patrimonio y la de valores in
dependientes y auxiliares del pre
supuesto municipal ordinario d*^! 
eiercicio de 1971, queda expuesta 
al público en la Secretaría del Ayun 
ta miento Por término de quince 
días, durante los cuales y ocho días 
pqóc ■nn.oHiQn ser examinados por 

me así lo deseen y de 
po conform^'s o aius- 
for’no n loe de la lev pre- 

los reparos y ob- 
nye hubiere lugar.

Villoslada de Cameros, 26 de 
agosto de 1972. ¡

El Alcalde ' 
i
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nicipal durante las horas de th r '— 
V por término de 15 días háfe 
explediente número 1/72 de? 
ficación de créditos en el preía 
te municipal ordinario deh« 

Bsado r 
oe un n

ció de 1972, por medio de suplí jq a 
tos y habilitaciones de créás ^jip^jón 
objeto de que per quienes s:,i jemest 
deren con derecho a ello, y as Jnmest 
del artículo 683 dte la Ley deS , g 
men Lc-cal vigente, puedan k Hputaci 
tar en esta Corporación parafe™*’® 
el ntmo. Sr. Delegado de Ha«p„tad 
las reclamaciones que 
pertinentes. Rdveri

Rincón de Soto, a 21 de;
de 1972.

El Alcalde Civil de

Ki I I
‘ obier

EDICTO
i

Por don Femando Marzo S
se solicita licencia municipal Excr 

ejercicio de la actividad á la pr( 
brica de calzado en el ténrj rito d, 

EDICTO
1934

Presetad'as oue han sido las cuen
tas generales del presupuesto y del 
patrimonio de este municipio, re
lativas a los ejercicios de 1959 a 
1971, ambos inclusive, las cuales 
han tenido que rehacerse nueva
mente por errores materiales, no 
imputables a ninguno de los cuen- 
tadaintes y que han sido debida
mente subsanados, quedan expues
tas al público juntamente con los 
expedientes, justificantes y dictá
menes correspondientes en la Se
cretaría Municipal por término de 
15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del núm. 2, articulo 790 d'’ 
la vigente Ley de Régimen Local 
en concordandançia con la Regla 

■ 81 de la Instrucción de Contabili- 
! dad de las Corporaciones Locales 
! de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
■ que durante dicho plazo y ocho 
i días més los habí tontes del término 
I municipal puedan formular por es- 
I crito los reparos y observa'Cionies a 

que hubiere lugar.

Zarratón, a 31 de julio de 1972.

El Alcalde,

2002

Bagal, de este municipio, mero 1 
Lo que en cumplimiento. fo 

establecido en el artí. 30 del
30 de noviembre de 1961 y en la I
público, para oue los que val el 1 
resultar afectados de algún ^ene 
por la mencionada activiez inient 
se pretende instalar, nueói , 
mular las obsen^aciones ® jo gua 

don i

tes en el plazo de diez día^’ i de 
tar de la inserción del n' Castill 
edicto en el tablón de anus’ mente

‘fe taneste Ayuntamiento.
Quel, a 24 de agosto de í ^do.

El Alcalde X) que
W con

- - - - - —- J)ÍQg^. 

üiDutación de lo}
EDICTO

Aprobado por el Pleno de 
lentísima Diputación, h < 
número 4 del año actual, 
modificaciones de crédito!^
tos en el vigente presupu- 
nario, queda el mismo exp 
Dúblico en las dependencia 
Intervención de Fondos, P®- 
no de quince días hábiles- 
tos de reclamaciones

?esolu(

Wro 
? testal;

en 
g92 in 
T^inci; 
ïl^ro 
?^oño,

Logroño, 31 de agosto de

1936

En ejecución del acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi
ción al público en la Secretaría mu

El Presidente

Rufino Briones Mato

r’^pal
2012
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